
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003065-2016-00517-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

 El Despacho se abstiene de efectuar la aclaración de la Sentencia de segunda 

instancia proferida por el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá que fue solicitada 

mediante correo electrónico del 11 de octubre de 2021 por la parte demandante, teniendo 

en cuenta que no está dentro de las facultades de esta Sede Judicial modificar o hacer 

interpretaciones adicionales frente a las decisiones adoptadas por el Superior, máxime 

si se tiene en cuenta la extemporaneidad de la petición, de conformidad con el término 

dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso. 

 Acorde con lo expuesto, el solicitante deberá estarse a lo manifestado en 

Providencia del 18 de diciembre de 2020 en la que ya se había resuelto petición similar 

y de persistir en ello, deberá dirigir su solicitud directamente al Juzgado 21 Civil del 

Circuito de Bogotá, Despacho con facultades para decidir de fondo sobre ello. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2017-01257-00 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que, la parte interesada 

aportó cada uno de los documentos solicitados en Providencia del 12 de agosto de 2021 y en el 

Oficio No. 143 del 17 de agosto de 2021 emitido por la Notaría 7º del Círculo de Bogotá. 

 

Acorde con lo expuesto, por Secretaría emítase contestación al Oficio No. 143 referido, 

manifestando que se aportan por parte del Despacho los documentos que a continuación se 

relacionan para la firma de la Escritura Pública y solicitando, de ser posible, el envío de un 

funcionario de la Notaría al Despacho Judicial, con el objetivo de que tome las firmas requeridas 

al Juez: 

 

1. Última minuta corregida para elaboración de la Escritura Pública. 

2. Impuesto predial 2021 y su constancia de pago. 

3. Paz y salvo emitido por la Administración de la Copropiedad. 

4. Copia del Despacho Comisorio No. 1420 del 29 de julio de 2019. 

5. Copia auténtica de la sentencia proferida el 27 de junio de 2019. 

6. Certificado de Tradición actualizado del bien. 

7. Resolución de Nombramiento y Acta de posesión del Juez del Despacho.  

 

Se recuerda a la demandante que, pese a que el Despacho remitirá copia de los 

documentos referidos vía correo electrónico, deberá estar presta a cualquier solicitud de la 

Notaría referente a la entrega de documentos originales, adicionales o pagos facturados; con el 

objetivo de llevar a término el objeto del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-01119-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-01119-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisado el expediente, la parte Actora proceda a aclarar la solicitud de actualización 

y envío de los oficios de embargo respecto de bienes inmuebles y que fue elevada en 

correo electrónico del 11 de octubre de 2021 teniendo en cuenta que, dentro del presente 

asunto solo se han solicitado medidas cautelares frente a productos financieros del 

demandado y remanentes dentro del proceso 2010-00715 del Juzgado 2º Civil Municipal 

de Descongestión de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

(2) 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00239-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00239-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Adecúese la pretensión quinta de la demanda dado que, la suma 

pretendida corresponde a las agencias en derecho y las costas procesales a la suma de 

$355.222. 

 

SEGUNDO: Adecúense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

si pretende que se condene al pago de intereses y de la cláusula penal pactada de forma 

simultánea, a pesar de que ello resulta improcedente, pues el fin de estas es idéntico, 

esto es, sancionar el deudor que incumple en el pago, conforme lo previsto en los Arts. 

1600 y 1617 del C. C., así como el precedente jurisprudencial existente. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, 

deberá el extremo demandante aportar los comprobantes de pago de los recibos que por 

servicios públicos pretende ejecutar y especificar cada uno de ellos en las pretensiones 

de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00851-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 11 de octubre 

de 2021, se reconoce personería a LITIGAR PUNTO COM SAS, Firma de abogados 

representada por el Doctor JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ para actuar como apoderada 

judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato allegado. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se fija el día 16 de febrero de año 2022 a las hora de las 10:00 am, como 

fecha para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble objeto de 

prescripción. 

 

Teniendo en cuenta que, la contestación emitida por la demandada HEIDY GAITÁN 

MOJICA pretende hacer ver al Despacho que no está legitimada en la causa por pasiva 

en el presente asunto, pues no es titular del inmueble sobre el cual recae el proceso de 

prescripción, resulta necesaria la asistencia de un perito a la inspección, que determine 

los linderos exactos del predio a usucapir. 

 

Acorde con lo expuesto, se nombra a la Auxiliar MARTHA CECILIA HOLGUIN 

OLARTE identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51’737.326, con correo electrónico 

mholguinolarte@hotmail.com, dirección física Calle 60B Sur No. 70 – 46 y Tel. 

3153255233. Se fijan como honorarios provisionales la suma de $300.000, suma 

que deberá ser consignada a órdenes de este Despacho por la parte demandante 

por lo menos con quince (15) días de antelación a la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01543-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 29 de octubre 

de 2021, se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE JOLA BALLÉN para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato allegado. 

 

Por otra parte, previo a aceptar la caución allegada, la parte demandante deberá 

suscribir la póliza como tomadora del seguro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-01865-00 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $550.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00051-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

En atención a la solicitud de corrección del Oficio de Embargo No. 1890 dirigido a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, la parte actora deberá estarse a lo 

manifestado en Providencia de esta misma fecha dentro del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00051-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. El Despacho en ejercicio del control de legalidad que el Juez debe efectuar para 

corregir o sanear defectos que puedan acarrear futuras nulidades como lo establece el 

artículo 132 del Código General del Proceso encontró que, el auto que libró mandamiento 

de pago en este asunto, así como el que decretó las medidas cautelares peticionadas, 

corresponden a actuaciones efectuadas por el Despacho el 3 de agosto de 2020, tal 

como se puede evidenciar en el Sistema de Consulta SIGLO XXI; sin embargo, pese a 

lo manifestado, en dichas Providencias se incorporó de manera errónea como fecha de 

emisión el 4 de agosto de 2020 y el 16 de marzo de 2020 respectivamente. 

 

 Así las cosas, como quiera que las providencias ilegales o actuaciones en las que 

se incurra en error no atan ni al juez ni a las partes, el Despacho procede a DECLARAR 

SIN VALOR NI EFECTO, las fechas que de forma errada fueron incorporadas en el 

mandamiento de pago y el auto que decretó las medidas cautelares peticionadas y en 

su lugar señalar que, dichas actuaciones corresponden al 3 de agosto de 2020. 

 

2. Acorde con lo expuesto en el numeral 1º, la parte actora proceda a efectuar 

nuevamente el trámite de notificación a la parte demandada teniendo en cuenta que, la 

fecha con la que fue realizada no es correcta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
(2) 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00061-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos del artículo 93 (Reforma de la demanda), 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

BANCOLOMBIA S.A. contra COMPU CENTER COLOMBIA SAS, MANUEL ANDRÉS 

RAMÍREZ CASALLAS y LIGIA STELLA CASALLAS JEREZ por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

a. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 6890083838: 

 

1. Por la suma de $3’999.999,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 19 de agosto de 2019 hasta el 19 de octubre de 

2019. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por los intereses remuneratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

hasta la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible a la tasa del DTF E.A. + 18.300 

puntos. 

 

b. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 6890084438: 

 

1. Por la suma de $6’125.000,00 por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $3’500.000,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 18 de agosto de 2019 hasta el 18 de noviembre 

de 2019. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5. Por los intereses remuneratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

hasta la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible a la tasa del DTF E.A. + 17.070 

puntos. 

 

c. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 6890084072: 

 

1. Por la suma de $2’934.210,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de julio al 15 de diciembre de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por los intereses remuneratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

hasta la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible a la tasa del DTF E.A. + 18.130 

puntos. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MARCELA GUASCA ROBAYO, en su calidad de Gerente 

de MGR ABOGADOS Y CONSULTORES SAS, para actuar como endosataria en 

procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por ALIANZA SGP SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00061-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado a la parte demandada 

teniendo en cuenta que, se solicitó reforma de la demanda con anterioridad a la remisión 

de las comunicaciones; por lo que, el nuevo mandamiento de pago deberá notificarse a 

la pasiva en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

(2) 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00185-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y previo a 

proveer frente al trámite de notificación efectuado al demandado JOSÉ DEL CARMEN 

PALACIOS MUÑOZ se requiere a la demandante para que:  

 

1. Indique claramente de dónde obtuvo la dirección electrónica a la cual fue remitida 

la comunicación teniendo en cuenta que se había manifestado su desconocimiento en el 

líbelo demandatorio y, 

 

2. Acredite el envío de los documentos que conforman el traslado de la demanda 

dado que, de la certificación de entrega aportada, tan solo se puede evidenciar que 

remitió como anexo el mandamiento de pago proferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00493-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. En atención a la solicitud elevada por el actor mediante memorial radicado a 

través de correo electrónico del 22 de septiembre de 2021, bajo los apremios del 

parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso y advirtiendo que se efectúa 

requerimiento por última vez so pena de iniciar el respectivo trámite incidental para 

interposición de sanción, por Secretaría ofíciese a la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. para que informe sobre el trámite de 

la orden de embargo comunicada en oficio No. 002 del 13 de enero de 2021 y apórtese 

copia de este. 

 

2. Como quiera que se cumplen las exigencias de los Arts. 593 y 599 del C. G. del 

P., decretase el embargo del vehículo de PLACA MWY-079, denunciado como propiedad 

del extremo demandado. 

 

Para su inscripción ofíciese a la Oficina de Tránsito y Transporte correspondiente. 

 

Acreditada la inscripción de la medida de embargo, se decidirá sobre su aprehensión 

y posterior secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00713-00 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso del mandamiento de pago y en el término de traslado 

no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Por otra parte, vista la solicitud elevada mediante correo electrónico del 1º de 

septiembre de 2021, se decreta la suspensión del presente asunto hasta el 30 de enero 

de 2022, toda vez que están dadas las condiciones del núm.  2º del Art. 161 del C. G. 

del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00800-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00843-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el núm. 5º del 

Art. 90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se podrán 

conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y 

conciliación,…”, y el art. 38 ibidem que fue modificado por el Art. 621 del C. G. del P. 

dispone que “si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 

especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 

divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la 

citación de indeterminados”, de tal suerte que por no hallarse la presente controversia 

exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe la parte demandante probar 

su agotamiento. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través 

de mensaje de datos al correo electrónico referido en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00060-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo para el cual fue designado el abogado ARNOLD 

DAVID BRAN FLORIAN.  

SEGUNDO: DESIGNAR al auxiliar de la justicia- secuestre- LA CUPULA, dentro 
del presente asunto, con el fin que comparezca en la fecha fijada en proveído del 11 de 
octubre de 2021. Como dirección de notificación electrónica del citado auxiliar, téngase 
en cuenta lacupulainmobiliaria@gmail.com. 
 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la empresa secuestre, así como 
el contenido del auto de fecha 11 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00226-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
6 de octubre de 2021, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00376-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
Revisada la anterior demanda de restitución y sus anexos, propuesta por 

ANTONIO MALDONADO PIRAJAN en contra de SANDRA YOHANA CEPEDA 
ARIZA, se advierte que de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, debe ser inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
su rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 
 

1. Aportar los linderos especiales y generales del bien inmueble 
solicitado en restitución, en aplicación a lo previsto en el artículo 83 del Código 
General del Proceso.   

 
Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 

4° artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00425-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de esta en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00532-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00618-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda fue subsanado y reúne los requisitos 
legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y 
los particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO W S.A. contra SAMUEL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 037PG0400385 
 

PRIMERO: $10.404.664,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuentan con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00731-00 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FERNANDO RODRÍGUEZ GARCÍA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 
1. Por la suma de $27’492.173,33, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 9 de junio de 2021 

hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $6’135.314,71, por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $119.370,25, por concepto de intereses de mora al diligenciamiento 

del pagaré. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 
Se reconoce personería a JANER NELSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00731-00 

 
Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
Previo a proveer frente a las medidas cautelares peticionadas, la parte demandante 

deberá indicar claramente a qué Entidades Financieras se encuentra dirigida la solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00753-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del C. G. del P., y habida cuenta 

que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 420 

ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR el presente proceso MONITORIO promovido por DANIEL JESÚS CANO 

PÉREZ en contra de INVERSIONES SUMMIT SAS integrada por JOSÉ ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ e INVERSIONES PARANÁ DEL LLANO SAS. 

 
En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 421 del 

C. G. del P. requiérase a la deudora, para que en el plazo de diez (10) días pague o 

exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de 

sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.  

 
Notifíquese personalmente la presente decisión al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. del P., advirtiéndole que, si no paga o no 

justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituirá cosa 

Juzgada en el presente asunto, en la que se condenará al pago del monto reclamado, 

de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda.   

 

Se reconoce personería a MARTHA PATRICIA ALBRRACÍN HUERTAS para 

actuar como apoderada judicial del extremo actor en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00755-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

CONJUNTO SANTILLANA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de JOSÉ ARNEY 

MESA ROSAS por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $20’010.000,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de diciembre de 2017 a octubre 

de 2019. 

 

2. Por la suma de $1’740.000,00, por concepto de clausula penal, por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, conforme la literalidad del 

título base de la presente acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Reconocer personería a MÓNICA BARÓN GÓMEZ para actuar como apoderada 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
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JUEZ 
MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00769-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Como quiera que la solicitud de prueba extraprocesal reúne los requisitos de los 

artículos 82 y 184 del Código General del Proceso el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el INTERROGATORIO DE PARTE que como PRUEBA 

EXTRAPROCESAL ha solicitado la señora VALERIA ÁNGEL GÓMEZ que sea absuelto por 

MONICA PAOLA GUTIÉRREZ ZAMUDIO, en su calidad de Gerente de GLOBAL 

LEARNING SOLUTIONS COLOMBIA SAS. 

   

SEGUNDO: ORDENAR la citación de MONICA PAOLA GUTIÉRREZ ZAMUDIO, en 

su calidad de Gerente de GLOBAL LEARNING SOLUTIONS COLOMBIA SAS para que, 

comparezca al Juzgado con el fin de absolver interrogatorio de parte que como prueba 

extraprocesal ha solicitado la señora VALERIA ÁNGEL GÓMEZ por medio de su apoderado. 

Para tal efecto se señala la hora de las 11:30 am del día quince (15) de febrero del año 

2022. 

 

Notifíquese al absolvente en forma personal conforme lo establecido en el Art. 200 

del C. G. del P. en concordancia con los Art. 290 y Ss. ibídem. 

 

Se reconoce personería a JORGE LUIS ÁNGEL CAICEDO para actuar como 

apoderado judicial del extremo solicitante de la presente prueba extraprocesal en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00778-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00780-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
HERMES BOCANEGRA BARBOSA contra MIGUEL ANTONIO DAZA PINZÓN y LUIS 
ALFONSO GÓMEZ SÁNCHEZ, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 
siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 10 
 

PRIMERO: $12.000.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el día 22 de julio de 2019 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada YENNY CAROLINA LYNETT SÁNCHEZ 

como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00782-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FRANCISCA ELENA LUIS DE GARCÍA, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 207419335578- 4097440098421427- 5416590004371685 
 

PRIMERO: $28.743.102,58,oo por concepto de capital de la obligación No. 
207419335578, contenida en el pagaré base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
TERCERO: $2.903.113,27, por concepto de intereses corrientes de la obligación 

en mención, pactados en el pagaré base de la ejecución. 
 
CUARTO: $1.308.147,oo por concepto de capital de la obligación No. 

4097440098421427, contenida en el pagaré base de la ejecución. 
 

QUINTO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
SEXTO: $111.703,oo por concepto de intereses corrientes de la obligación en 

mención, pactados en el pagaré base de la ejecución. 
 
SEPTIMO: $1.847.837,oo por concepto de capital de la obligación No. 

5416590004371685, contenida en el pagaré base de la ejecución. 
 

OCTAVO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 
anterior, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la 
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demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
NOVENO: $147.071,oo por concepto de intereses corrientes de la obligación en 

mención, pactados en el pagaré base de la ejecución. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuentan con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00786-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 30 y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
AGRUPACIÓN URBANIZACIÓN TECHO contra HEIDY MALKUN, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

1. $646.800,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 
causadas durante los meses de enero de 2004 a abril de 2006, cada una por valor 
de $23.100,oo. 

 
2. $1.296.000,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de mayo de 2006 a octubre de 2010, cada una por 
valor de $24.000,oo. 

 
3. $175.000,oo correspondientes a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de noviembre de 2010 a mayo de 2011, cada una por 
valor de $25.000,oo. 

 
4. $270.000,oo correspondientes a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de junio de 2011 a marzo de 2012, cada una por valor 
de $27.000,oo. 

 
5. $667.000,oo correspondientes a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de abril de 2012 a febrero de 2014, cada una por valor 
de $29.000,oo. 

 
6. $403.000,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de marzo de 2014 a abril de 2015, cada una por valor 
de $31.000,oo. 

 
7. $396.000,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de mayo de 2015 a abril de 2016, cada una por valor 
de $33.000,oo. 
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8. $840.000,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 
causadas durante los meses de mayo de 2016 a abril de 2018, cada una por valor 
de $35.000,oo. 

 
9. $45.000,oo correspondiente a la cuota de administración ordinaria 

causada durante el mes de mayo de 2018. 
 
10. $370.000,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de junio de 2018 a marzo de 2019, cada una por valor 
de $37.000,oo. 

 
11. $975.000,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de abril de 2019 a abril de 2021, cada una por valor de 
$39.000,oo. 

 
12. $80.800,oo correspondiente a las cuotas de administración ordinarias 

causadas durante los meses de mayo y junio de 2021, cada una por valor de 
$40.400,oo. 

 
13. $76.200,oo correspondiente al retroactivo de las cuotas d  administración 

correspondientes a los meses de mayo de 2006, mayo de 2007, septiembre de 
2008, octubre de 2010, julio de 2011, abril de 2012, marzo de 2014, mayo de 2015, 
mayo de 2016, abril de 2019 y mayo de 2021. 
 

14. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas anteriores, a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento a la tasa máxima legal autorizada por la 
superintendencia, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

15. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, 
inasistencias, y retroactivos que se causen a partir de julio de 2021 más los intereses 
moratorios a que haya lugar hasta el pago de la obligación, siempre y cuando estén 
certificadas por la administración de la copropiedad. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértaseles además que cuentan con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada AIDA CAROLINA 
MORALES FORERO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00788-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
YAMILE SUA MENDIVELSO contra LUIS CARLOS ROSARIO PEREIRA y PEDRO 
JULIÁN BAUTISTA CARRILLO, para que dentro del término de CINCO (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $5.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base de 
ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 
de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de 
vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a los demandados al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 
 

TENER en cuenta que el abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZÁRATE, 
actúa como endosatario en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00798-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
JESUS ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ contra DANIEL SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 1 
 

PRIMERO: $20.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio base 
de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses de plazo causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, a partir del día 7 de enero de 2021 y hasta el 1 de junio de 2021. 

 
TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por concepto 

de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del 
Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de 
vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
 

TENER en cuenta que el demandante JESUS ANTONIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00799-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y contra LUIS 

ENRIQUE CRISTANCHO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $5’282.432,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 2 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00800-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por Ana 

Belén Sánchez de Villamil en contra de Henry Alberto Suárez, se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
Único. Adecuar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la 

literalidad de los instrumentos cambiarios, pues de una lectura de su contenido se 
extrae que el deudor se obligó a pagar la suma de $3.000.000,oo, respecto de la 
letra de cambio aceptada el 25 de julio de 2016 y la suma de $1.000.000,oo 
respecto de la letra de cambio aceptada el 26 de agosto de 2016, la primera con 
fecha de exigibilidad el 25 de julio de 2019 y la segunda el 26 de agosto de 2019; 
no obstante, con relación a la primer letra de cambio se habla de la suma de 
$1.000.000,oo., inclusive cuando en la demanda se dijo que el demandado no había 
cancelado capital ni intereses. 

 
Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 4° artículo 
6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la demanda 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00802-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
TOUR COLOMBIA S.A. contra MARÍA AIDÉ GARCÍA CORREA, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 339 
 

PRIMERO: $1.000.000,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 2 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA SOTOMAYOR 

MARQUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00803-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE CASTILLA III - PROPIEDAD 

HORIZONTAL y en contra de LUZ NIDIA ROZO CERÓN por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $5’501.900,00 por concepto de sanciones, expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias y cuotas sobre otros conceptos vencidas y no 

pagadas desde el 31 de octubre de 2013 hasta el 31 de julio de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las sanciones, cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias, así como sobre las cuotas sobre otros conceptos, vencidas y no pagadas 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias y las cuotas sobre 

otros conceptos que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a HERNANDO RODRÍGUEZ PRIETO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00806-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS DE AVALES – 
ACTIVAL- contra JAIRO ANTONIO ASPRILLA TORRES, para que dentro del término 
de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 82893 
 

PRIMERO: $14.896.515,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 3 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 

 
TERCERO: NEGAR el cobro de los intereses de plazo, por cuanto no aparecen 

pactados en el instrumento cambiario base de la ejecución. 
 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00809-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

No se accede a la solicitud de corrección de providencia elevada por la parte 

actora en correo electrónico del 27 de septiembre de 2021, dado que, contrario a lo 

manifestado por la demandante, en el documento se especificó a través de la firma 

electrónica que el auto fue generado el 6 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00812-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
Revisada la anterior demanda ejecutiva y sus anexos, propuesta por 

Conjunto Residencial Portal de Hato Chico P.H., en contra de Rosa María Guio 
de Pineda, Carlos María Pineda y Carlos Giovanny Pineda Guio, se advierte que 
de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, debe ser 
inadmitida, para que en el término de cinco (5) días, so pena de su rechazo, se 
subsanen las siguientes falencias: 

 
1. Aportar certificación actualizada, emitida por la Alcaldía Local de 

Suba, en donde se manifieste quien funge como administrador y/o representante 

legal del conjunto demandante en la actualidad, toda vez en la allegada al juicio se 

indica, que el(la) administrador(a) allí reconocido actúa hasta el 1 de mayo de 2021, 

y la demanda fue presentada el 25 de agosto de 2021. 

 
       2. Aportar certificado de tradición y libertad del bien inmueble, respecto 

del cual se cobran las expensas de administración, con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes.       
 

Dar cumplimiento, y acreditar ante este Juzgado, lo dispuesto en el inciso 
4° artículo 6 del Decreto 806 de 2020, esto es, que el demandante al presentar la 
demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo deberá proceder el demandante cuando 
al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00818-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO DE OCCIDENTE contra ELVER MANUEL CORDERO MORENO, para que 
dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ SIN NÚMERO 
 

PRIMERO: $24.272.925,72,oo, por concepto de capital, contenido en el 
pagaré base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde el día 23 de junio de 2019 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., representada 

por el abogado JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00820-00 

 

    Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los particulares 
establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra WILSON ALBERTO MORA MORENO, para 
que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ 2598354 
 

PRIMERO: $25.453.544,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 

 
SEGUNDO: $1.808.000,oo por concepto de intereses corrientes pactados en el 

instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

 
 

PAGARÉ 5229733007273675 
 

PRIMERO: $2.241.818,oo, por concepto de capital, contenido en el pagaré 
base de la ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, sin que en 
ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de 
diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 
del Código General del Proceso. 
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RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00827-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y contra HAROLD CALIXTO HERRERA ALBERNIA 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $31’844.567,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 18 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a ALFONSO GARCÍA RUBIO, para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00829-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y contra CARLOS ORLANDO ROMERO DELGADO 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $33’243.180,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 15 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a ALFONSO GARCÍA RUBIO, para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00841-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y contra DIEGO GERSAIN BOTOTO CASAMACHIN por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $17’214.270,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 12 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01103-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra CAMILO ALBERTO CHAVES ZAFRA 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $16’184.641,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 1º de 

octubre de 2021 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01105-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra LAMTEC DISEÑO VIDRIOS Y ACABADOS S.A.S. y 

CARLOS EDUARDO RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. Q0000000900370087040001: 

 

1. Por la suma de $12’317.219,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 8 de julio 

de 2021 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 68958273644: 

 

1. Por la suma de $174.603,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 9 de junio 

de 2021 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

C. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 44529438: 

 

1. Por la suma de $8’504.555,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 16 de 

octubre de 2021 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ en su calidad de 

Representante Legal de DGR GROUP SAS quien actúa como endosataria en 

procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por ALIANZA SGP SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01107-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y en 

consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección física y 

electrónica en la cual las partes recibirán notificaciones personales, teniendo en cuenta 

que el acápite de notificaciones de la demanda se echa de menos en el paginario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01109-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtese copia de la escritura Pública No. 0356 del 21 de noviembre de 2003 

mediante la cual el causante y la señora BLANCA NIEVES PÉREZ PINEDA liquidaron la 

sociedad conyugal. 

 

SEGUNDO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 del C. G. 

del P. aclárese la partida segunda del Activo del causante, teniendo en cuenta que si bien dicho 

inmueble se encuentra avaluado en la suma de $2.335.000, el Causante no es propietario 

absoluto del bien; por lo que, solo procede la sucesión frente a la cuota parte de la que figura 

registrado como titular de dominio. 

 

TERCERO: Apórtese el avalúo catastral actualizado para el año 2021 de los inmuebles 

que conforman la masa sucesoral. 

 

CUARTO: Apórtese el certificado de tradición actualizado del vehículo objeto de sucesión. 

 

QUINTO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 del C. G. del 

P. aclárese el pasivo del causante e indíquese claramente a cuánto asciende este. Téngase en 

cuenta que el establecer dicho rubro es responsabilidad de los interesados en el proceso de 

sucesión; por lo que, el Despacho no oficiará a ninguna de las Entidades respecto de las cuales 

se remitió derecho de petición solicitando información, pues la gestión frente estos, corresponde 

a la parte interesada y no al Despacho. 

 

SEXTO: Apórtese el avalúo de los bienes relictos que fueron objeto de inventario en la 

demanda en los términos del núm. 6 del Art. 489 del C. G. del P. en concordancia con el núm. 4º 

del Art. 444 ibídem, el cual deberá corresponder al año 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01111-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, el 

Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de ASEOS LA PERFECCIÓN SAS en contra de ALTEC SAS por las siguientes sumas 

de dinero CONTENIDAS LA FACTURA DE VENTA No. ASPL 3354: 

 

1. Por la suma de $9’754.564,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 31 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 
Se reconoce personería a JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01113-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código General 

del Proceso, apórtese prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

HIPERPACÍFICO SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01115-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Alléguese el poder especial otorgado por el extremo demandante al 

abogado DANY ALEJANDRO ÁLVAREZ MALDONADO para adelantar el presente 

proceso en los términos del Art. 74 del C. G. del P., dado que, aunque fue enunciado 

como anexo no fue aportado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01117-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., Entidad que actúa única y exclusivamente como como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA 

DE INTERVENCIÓN en contra de JUAN CARLOS ROCHA BARROS por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $4’413.221,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $1’621.948,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01119-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 éste Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda se desprende que se trata de un proceso de menor cuantía, 

pues una vez sumadas las pretensiones para el año de su radicación; esto es, capital e 

intereses, estos corresponden a la suma de $65’262.730,00, superando los 
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$36’341.040,00, sin exceder los $136’278.900,00 equivalentes a 40 y 150 SMLMV 

respectivamente, para la data de presentación de la demanda, éste Juzgado carece de 

la competencia necesaria para conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-01121-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra DIANA VANEGAS ARIAS por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $17’348.663,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 27 de 

noviembre de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01123-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, toda vez que conforme lo 

previsto en el núm. 6º del Art. 2º del Código Procesal del Trabajo, Corresponde a la 

jurisdicción Ordinaria Laboral el Conocimiento de “los conflictos jurídicos que se originan 

en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 

Así pues, conforme la naturaleza del presente asunto, la competencia para 

conocer del mismo corresponde a los Jueces Laborales de esta Ciudad, motivo por el 

cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la misma para el reparto entre los Jueces Laborales de esta 

Ciudad, quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01125-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 del C. 

G. del P., deberá el extremo demandante aclarar el numeral 2º del acápite de 

pretensiones, teniendo en cuenta que, para la data en la cual solicitó los intereses de 

mora, la obligación no había vencido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01127-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte demandante aportar nuevamente el título base de la 

ejecución, teniendo de presente que los documentos aportados deben estar digitalizados 

de forma legible para el Despacho y la contraparte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01129-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado; 

 

 RESUELVE: librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA y en contra de BRAYAN JOSÉ 

GODOY RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de 

cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $1’500.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 7 de febrero de 2020 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE (EN LA POLICÍA NACIONAL EN SU CALIDAD 

DE EMPLEADOR) al(los) extremo(s) demandado(s), la presente proveniencia en legal 

forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de 

manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar 

y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a JAIR FERNANDO ATUESTA REY para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01131-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREDIFLORES contra JOSÉ ALBERTO 

MEDINA y CLAUDIA SUSANA BELTRÁN por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $4’074.086,00, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados 

a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 3. Por la suma de $2’812.096,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 8 de febrero de 2021 hasta el 8 de octubre de 

2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $872.170,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MARÍA ISABEL RAMÍREZ VANEGAS para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01133-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Copropiedad demandante que se encuentre vigente; pues no fue aportado con la 

demanda y en ese sentido, no consta quién ostenta la calidad de administrador de esta 

en la actualidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01135-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtese el libelo demandatorio al expediente, teniendo en cuenta 

que, tan solo fueron aportados los anexos del proceso, sin especificar los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01137-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía 

EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de YASMILE CONCEPCIÓN CASTILLO CUELLAR y FERNANDO GARCÍA 

LEGUIZAMÓN por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. La cantidad de 89.745,9359 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 3.368,4922 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de junio hasta el 15 de septiembre de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo 

el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $524.763,14 por concepto de intereses de plazo. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 
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Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem.  

 

Se reconoce personería a JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA en su calidad de 

Representante Legal de GESTICOBRANZAS S.A.S. para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01139-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y contra JULIA EMPERATRIZ 

BARACALDO TUTA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base 

de ejecución: 

 

1. Por la suma de $25’305.038,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 8 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 
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(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-01141-00 

 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2021 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del 

P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA DE 

RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante aclarar 

los hechos y pretensiones de la demanda, indicando claramente y para cada factura, las razones 

por las cuales la demandada no efectuó su pago y qué pretende sea declarado en este proceso 

para cada una de ellas. 

 

SEGUNDO: Apórtese cada una de las facturas referidas en la demanda, así como los 

soportes probatorios que sustentan esta demanda. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través de 

mensaje de datos al correo electrónico referido en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

CUARTO: Tendrá que allegarse la prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial 

frente a la sociedad demandada, como requisito de procedibilidad conforme lo establecido en el 

núm. 5º del Art. 90 del C. G. del P.; pues la Ley 640 del 2001 prevé en su art. 19 que “se podrán 

conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción, desistimiento y 

conciliación,…”, y el art. 38 ibídem que fue modificado por el Art. 621 del C. G. del P. dispone 

que “si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil 

en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en 

donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados”, de tal suerte que por no 

hallarse la presente controversia exceptuada de dicho requisito – el de procedibilidad – debe la 

parte demandante probar su agotamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
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MABP 


